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SANDRA MARIA GOMEZ AGUIRRE 

CANDIDATA A DECANATURA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

PROPUESTA PLAN DE GESTION 

 

La propuesta de gestión para la Decanatura de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 

del Atlántico se concibe como una apuesta por el fortalecimiento académico, científico, social y 

administrativo de la Facultad, en coherencia con el Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su 

modificación para la vigencia 2025–2031 adoptada mediante Acuerdo Superior 000014, que orienta 

a la Universidad hacia una formación integral, inclusiva, pertinente y con perspectiva regional. 

Asimismo, esta propuesta reconoce la necesidad de consolidar una Facultad con mayor articulación 

entre sus programas, con capacidad de liderazgo en los asuntos prioritarios de salud del territorio y 

con proyección hacia la ampliación y fortalecimiento de su oferta académica. 

En este sentido, la Facultad cuenta con una estructura académica que abarca distintos niveles de 

formación —técnico profesional, tecnológico y profesional universitario— en áreas como la salud, 

la nutrición y la seguridad alimentaria, lo cual representa una oportunidad estratégica para avanzar 

hacia un modelo integrado de formación por ciclos propedéuticos, que fortalezca la continuidad 

académica, la pertinencia educativa y el impacto social. 

Este plan parte del reconocimiento de que la salud exige hoy respuestas interdisciplinares, 

innovación académica, investigación aplicada y una relación más estrecha con las realidades sociales 

de la población. En ese contexto, la Facultad de Ciencias de la Salud debe proyectarse como una 

unidad académica capaz de integrar la formación de talento humano, la generación de 

conocimiento y la proyección social, contribuyendo de manera efectiva al bienestar de las 

comunidades y al desarrollo de la región. 

De igual manera, la propuesta asume como fundamento la importancia de la promoción de la salud, 

la prevención de la enfermedad y la seguridad alimentaria y nutricional como ejes estructurantes 

del desarrollo humano. En consecuencia, la gestión decanal deberá orientarse no solo a administrar 

lo existente, sino a liderar una transformación académica y organizacional que fortalezca la 

identidad de la Facultad, amplíe su impacto institucional y regional, y siente bases sólidas para su 

crecimiento futuro. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

2. Visión de la Facultad de Ciencias de la Salud 

La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad del Atlántico se proyecta al año 2031 como una 

unidad académica reconocida a nivel regional, nacional e internacional por la formación de talento 

humano en salud con altos estándares de calidad, compromiso ético, pensamiento crítico e 

innovación, capaz de responder a los desafíos sanitarios contemporáneos y de contribuir al 

desarrollo social y económico del Caribe colombiano. 



La Facultad se consolidará como un referente en la formación articulada por ciclos (técnico, 

tecnológico y profesional), especialmente en áreas estratégicas como la medicina, la nutrición, la 

seguridad alimentaria y la salud pública, promoviendo la integración de sus programas en un modelo 

académico interdisciplinario orientado a la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad 

y el bienestar de la población. 

Asimismo, será líder en la generación de conocimiento científico y aplicado, con impacto en 

problemáticas prioritarias como la seguridad alimentaria y nutricional, las enfermedades crónicas y 

la salud materno-infantil, articulando de manera efectiva la docencia, la investigación y la extensión 

para incidir en las condiciones de vida de las comunidades. 

De igual manera, la Facultad fortalecerá sus procesos de internacionalización, innovación curricular, 

aseguramiento de la calidad y ampliación de su oferta académica, alineándose con las tendencias 

globales de la educación superior y con los lineamientos institucionales, contribuyendo al 

posicionamiento de la Universidad del Atlántico como una institución líder en formación e 

investigación en ciencias de la salud. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

3. Misión de la Decanatura  

La Decanatura de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad del Atlántico tiene como 

misión liderar, orientar y articular los procesos académicos, investigativos y de proyección social de 

la Facultad, garantizando una formación integral, de alta calidad y pertinente, en coherencia con los 

lineamientos institucionales y las necesidades del entorno regional, nacional e internacional. 

En este marco, la gestión decanal promoverá la consolidación de un modelo académico integrado 

que articule los diferentes niveles de formación —técnico profesional, tecnológico y profesional 

universitario— presentes en la Facultad, fortaleciendo la continuidad formativa, la 

interdisciplinariedad y la pertinencia de los programas en áreas como la medicina, la nutrición, el 

procesamiento de alimentos y la seguridad alimentaria y nutricional. 

Asimismo, la Decanatura impulsará el desarrollo de una comunidad académica comprometida con 

la generación y apropiación del conocimiento, promoviendo la investigación aplicada y la extensión 

con impacto social, especialmente en problemáticas prioritarias como la promoción de la salud, la 

prevención de la enfermedad, la seguridad alimentaria y nutricional y el bienestar de la población. 

De igual manera, orientará su gestión hacia la innovación curricular, el fortalecimiento de la calidad 

académica y la acreditación de programas, la internacionalización, el bienestar de la comunidad 

universitaria y la modernización administrativa, contribuyendo al posicionamiento de la Facultad 

como un referente en ciencias de la salud en la región Caribe. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 



4. Contextualización de los ejes estratégicos 

Con el propósito de materializar la visión planteada y dar cumplimiento a la misión de la Decanatura, 

la presente propuesta de gestión se estructura en ejes estratégicos que orientan las acciones 

prioritarias de la Facultad de Ciencias de la Salud durante el periodo de gestión. Estos ejes se 

encuentran alineados con las líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su 

modificación vigente, particularmente en lo relacionado con la formación académica integral, la 

investigación y redes de conocimiento, el impacto regional desde la extensión y proyección social, 

el bienestar universitario y la modernización de la gestión administrativa. 

Cada eje estratégico articula objetivos, acciones y apuestas orientadas al fortalecimiento de la 

calidad académica, la integración de los niveles de formación, el impacto en la salud de la población 

y el posicionamiento de la Facultad como referente regional en ciencias de la salud. En conjunto, 

estos ejes buscan consolidar un modelo de gestión dinámico, participativo y orientado a resultados, 

que responda a las necesidades del entorno y a los desafíos actuales del sistema de salud. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

4.1 Eje 1. Fortalecimiento académico e integración de programas 

El fortalecimiento académico de la Facultad de Ciencias de la Salud constituye un eje fundamental 

para garantizar una formación de alta calidad, pertinente, flexible e interdisciplinaria, en coherencia 

con los lineamientos institucionales que promueven una educación integral, inclusiva y con 

perspectiva regional, orientada al desarrollo de competencias, la internacionalización y la 

innovación educativa. 

Este eje propone avanzar en la construcción de rutas de formación por ciclos propedéuticos que 

permitan la movilidad académica de los estudiantes entre los diferentes niveles de formación, 

fortaleciendo la continuidad educativa, la permanencia estudiantil y la cualificación progresiva del 

talento humano en salud y alimentación. De igual manera, se promoverá la integración curricular 

entre los programas, mediante el desarrollo de espacios académicos comunes, estrategias 

interdisciplinarias y el fortalecimiento de competencias en áreas transversales como la salud 

pública, la seguridad alimentaria, la investigación y la promoción de la salud. 

Asimismo, se impulsará la actualización permanente de los planes de estudio, en coherencia con las 

tendencias nacionales e internacionales en educación en salud, priorizando enfoques centrados en 

la prevención de la enfermedad, la atención primaria, la innovación pedagógica y el uso de 

tecnologías de la información y la comunicación. Este proceso estará acompañado por el 

fortalecimiento de los mecanismos de evaluación y aseguramiento de la calidad, con miras a la 

acreditación de alta calidad de los programas académicos. 

De igual manera, la Decanatura promoverá el desarrollo de capacidades docentes, el 

fortalecimiento de la planta profesoral y la generación de escenarios de aprendizaje pertinentes, 

que permitan formar profesionales con pensamiento crítico, compromiso social y habilidades para 



el trabajo interdisciplinario, capaces de responder a los desafíos del sistema de salud y a las 

necesidades de la región Caribe. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

4.2 Eje 2. Investigación y generación de conocimiento con impacto en salud 

La investigación constituye un eje misional fundamental para el desarrollo de la Facultad de Ciencias 

de la Salud, en tanto permite la generación de conocimiento científico pertinente, la formación de 

talento humano con pensamiento crítico y la construcción de soluciones a problemáticas prioritarias 

del contexto regional y nacional. En este sentido, la gestión decanal orientará sus acciones al 

fortalecimiento de una cultura investigativa articulada a la docencia y la extensión, con énfasis en la 

investigación aplicada y el impacto social. 

Este eje propone orientar y fortalecer líneas de investigación estratégicas en áreas como la salud 

pública, la seguridad alimentaria y nutricional, las enfermedades crónicas no transmisibles, la 

nutrición clínica y comunitaria, y la salud materno-infantil, en coherencia con las necesidades del 

territorio y las dinámicas epidemiológicas del país. De esta manera, se busca orientar la producción 

académica hacia la generación de evidencia que contribuya a la toma de decisiones en salud y al 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

Asimismo, se promoverá la articulación de los grupos de investigación de la Facultad con redes 

académicas nacionales e internacionales, así como con instituciones del sector salud, entidades 

gubernamentales y organizaciones sociales, con el fin de fortalecer la transferencia de conocimiento 

y el desarrollo de proyectos colaborativos de alto impacto. 

De igual manera, la Decanatura impulsará la formación investigativa desde los primeros niveles de 

formación, integrando a estudiantes de programas técnicos, tecnológicos y profesionales en 

semilleros de investigación, proyectos académicos y prácticas investigativas, favoreciendo el 

desarrollo de competencias científicas y la continuidad en procesos de formación avanzada. 

Finalmente, se promoverá el fortalecimiento de la producción científica, la visibilidad académica y 

la gestión de recursos para investigación, contribuyendo al posicionamiento de la Facultad como un 

referente en la generación de conocimiento en ciencias de la salud en la región Caribe. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

4.3 Eje 3. Extensión, proyección social e impacto regional 

La extensión y la proyección social constituyen funciones misionales esenciales para la Facultad de 

Ciencias de la Salud, en tanto permiten la articulación efectiva entre el conocimiento académico y 

las necesidades reales de la sociedad, contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de salud y 

bienestar de la población . En este sentido, la gestión decanal orientará sus acciones hacia el 



fortalecimiento del vínculo entre la Facultad y su entorno, con un enfoque territorial, participativo 

y de alto impacto social. 

Este eje propone consolidar a la Facultad como un referente regional en la atención de 

problemáticas prioritarias en salud, mediante el desarrollo de programas y proyectos de 

intervención en áreas como la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, la seguridad 

alimentaria y nutricional y la atención primaria en salud. Estas acciones estarán dirigidas 

especialmente a comunidades vulnerables del Caribe colombiano, en articulación con entidades 

territoriales, instituciones de salud, organizaciones sociales y el sector productivo. 

Asimismo, se promoverá el fortalecimiento de las prácticas formativas y comunitarias como 

escenarios fundamentales de aprendizaje, en los cuales los estudiantes puedan aplicar sus 

conocimientos en contextos reales, desarrollar competencias profesionales y contribuir 

activamente a la transformación social. En este marco, la extensión se concibe como un espacio de 

doble vía, donde la academia aprende del territorio y, a su vez, aporta soluciones basadas en el 

conocimiento. 

De igual manera, la Decanatura impulsará el fortalecimiento y consolidación de programas 

institucionales de impacto, tales como brigadas de salud, programas de educación alimentaria y 

nutricional, estrategias de intervención en salud materno-infantil y proyectos de fortalecimiento de 

capacidades comunitarias, que permitan visibilizar el compromiso social de la Facultad y su 

contribución al desarrollo regional. 

Finalmente, se promoverá la articulación de la extensión con la investigación y la docencia, 

fortaleciendo el enfoque de responsabilidad social universitaria y consolidando a la Facultad como 

un actor estratégico en la construcción de soluciones a los desafíos en salud del territorio, en 

coherencia con el enfoque institucional de impacto regional y proyección social. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

4.4 Eje 4. Bienestar, permanencia y formación integral de la comunidad académica 

El bienestar universitario y la formación integral de la comunidad académica constituyen elementos 

fundamentales para garantizar procesos educativos de calidad, inclusivos y centrados en el 

desarrollo humano. En coherencia con los lineamientos institucionales, este eje orienta la gestión 

decanal hacia la promoción de condiciones que favorezcan la permanencia estudiantil, el bienestar 

emocional, la equidad y la formación de profesionales con sentido ético y compromiso social en 

coherencia con los lineamientos institucionales de permanencia, inclusión, equidad y salud mental 

positiva. 

En este sentido, la Decanatura impulsará estrategias orientadas a la permanencia y graduación 

oportuna de los estudiantes, mediante el fortalecimiento de programas de acompañamiento 

académico, tutorías, nivelación y seguimiento a estudiantes en riesgo de deserción, especialmente 

en los primeros niveles de formación técnica, tecnológica y profesional. Se buscará reducir brechas 

y garantizar trayectorias educativas exitosas dentro del modelo de formación por ciclos. 



Asimismo, se promoverá el bienestar integral de estudiantes, docentes y personal administrativo, 

fortaleciendo acciones en salud mental, manejo del estrés, hábitos de vida saludable y construcción 

de entornos académicos respetuosos e inclusivos. Estas acciones estarán alineadas con el enfoque 

institucional de desarrollo humano integral y salud mental positiva. 

De igual manera, la Decanatura fomentará la formación en valores, ética profesional, 

responsabilidad social y trabajo en equipo, reconociendo que la formación en ciencias de la salud 

requiere no solo competencias técnicas y científicas, sino también una profunda vocación de 

servicio y compromiso con el bienestar de las personas y comunidades. 

Finalmente, este eje promoverá la construcción de una comunidad académica participativa, 

incluyente y diversa, donde estudiantes y docentes tengan espacios de diálogo, liderazgo y 

representación, fortaleciendo el sentido de pertenencia institucional y contribuyendo a la 

consolidación de una cultura universitaria basada en el respeto, la equidad y la excelencia. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

4.5 Eje 5. Modernización administrativa y aseguramiento de la calidad 

La modernización de la gestión académica y administrativa, junto con el aseguramiento de la 

calidad, constituye un eje transversal para el fortalecimiento institucional de la Facultad de Ciencias 

de la Salud. En coherencia con los lineamientos del Plan de Desarrollo Institucional, este eje orienta 

la gestión decanal hacia la optimización de procesos, el uso eficiente de los recursos y la 

consolidación de una cultura de mejoramiento continuo . 

En este sentido, la Decanatura promoverá la implementación de estrategias que permitan fortalecer 

los procesos administrativos y académicos, mediante la incorporación de herramientas 

tecnológicas, la digitalización de trámites y la articulación efectiva entre las distintas dependencias 

de la Facultad y la Universidad. Esto contribuirá a mejorar la eficiencia en la gestión, la transparencia 

en los procesos y la calidad en la prestación de los servicios académicos. 

Asimismo, se impulsará el fortalecimiento del sistema de aseguramiento de la calidad, promoviendo 

procesos permanentes de autoevaluación, seguimiento y mejoramiento de los programas 

académicos, con el objetivo de avanzar hacia la acreditación de alta calidad y el reconocimiento 

institucional a nivel nacional e internacional. Estos procesos estarán alineados con la normatividad 

vigente y las políticas institucionales en materia de calidad educativa. 

De igual manera, la Decanatura fomentará la planificación estratégica basada en resultados, 

mediante el establecimiento de metas, indicadores de gestión y mecanismos de evaluación que 

permitan monitorear el cumplimiento de los objetivos propuestos y tomar decisiones informadas 

para el fortalecimiento de la Facultad. 

Finalmente, este eje promoverá el fortalecimiento de la gestión del talento humano, reconociendo 

el papel fundamental de docentes y personal administrativo en el logro de los objetivos 

institucionales, impulsando procesos de formación, actualización y reconocimiento que contribuyan 



al mejoramiento continuo y al posicionamiento de la Facultad como un referente en ciencias de la 

salud. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

5. Proyección y fortalecimiento de la oferta académica en ciencias de la salud 

La ampliación y fortalecimiento de la oferta académica de la Facultad de Ciencias de la Salud 

constituye una apuesta estratégica para responder a las necesidades del contexto regional, nacional 

e internacional, así como para consolidar a la Universidad del Atlántico como un referente en la 

formación de talento humano en salud. En coherencia con los lineamientos institucionales, se 

promoverá el desarrollo de nuevos programas académicos pertinentes, innovadores y articulados 

con las dinámicas del sector salud y las demandas del entorno . 

En este sentido, la gestión decanal orientará sus esfuerzos hacia la consolidación de un modelo de 

crecimiento académico basado en la articulación de los niveles técnico, tecnológico y profesional, 

fortaleciendo la continuidad formativa y ampliando las oportunidades de acceso a la educación 

superior en el área de la salud. Este modelo permitirá no solo mejorar la cobertura, sino también 

garantizar la formación progresiva de competencias en el talento humano requerido por la región. 

Asimismo, se promoverá el desarrollo de estudios de pertinencia y factibilidad para la creación y 

fortalecimiento de programas académicos en áreas estratégicas como la salud pública, la 

enfermería, la epidemiología, la fisioterapia y la gestión de servicios de salud, así como programas 

de especialización en campos como la nutrición clínica, la seguridad alimentaria y la salud materno-

infantil. 

De igual manera, se promoverá el fortalecimiento de programas existentes mediante procesos de 

actualización curricular, innovación pedagógica e integración interdisciplinaria, asegurando su 

calidad y pertinencia frente a los cambios científicos, tecnológicos y sociales. 

Finalmente, esta apuesta por la ampliación de la oferta académica estará acompañada por el 

fortalecimiento de capacidades institucionales, incluyendo infraestructura, talento humano, 

recursos tecnológicos y alianzas estratégicas, garantizando la sostenibilidad y el impacto de los 

nuevos programas en el mediano y largo plazo. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

6. Cierre y compromiso de gestión 

La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad del Atlántico se encuentra en un momento 

clave para su consolidación y proyección hacia el futuro. Los desafíos del sistema de salud, las 

transformaciones de la educación superior y las necesidades del territorio demandan una gestión 

académica con visión estratégica, capacidad de articulación y compromiso con el desarrollo social. 



La presente propuesta de gestión asume estos retos con una perspectiva integradora, orientada al 

fortalecimiento de la calidad académica, la investigación con impacto, la proyección social y la 

modernización institucional. Se plantea como una hoja de ruta que no solo busca consolidar los 

avances alcanzados, sino también impulsar una transformación que permita posicionar a la Facultad 

como un referente en la formación en salud en la región Caribe. 

Este compromiso implica trabajar de manera conjunta con estudiantes, docentes, egresados, 

directivos y actores del entorno, promoviendo una gestión participativa, transparente y orientada a 

resultados. La Decanatura será un espacio de diálogo, construcción colectiva y liderazgo académico, 

enfocado en el bienestar de la comunidad universitaria y en el impacto positivo sobre la sociedad. 

Finalmente, esta propuesta representa una convicción: que es posible construir una Facultad más 

integrada, más pertinente y más visible, capaz de formar profesionales que no solo respondan a las 

exigencias del mundo actual, sino que contribuyan activamente a transformarlo. Desde esta 

perspectiva, se asume el compromiso de liderar con responsabilidad, ética y vocación de servicio, 

poniendo siempre en el centro el desarrollo de la educación, la salud y la vida. 

Soporte: Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031 y su modificación vigente (Acuerdo Superior 

000014); Proyecto Educativo del Programa de Nutrición y Dietética. 

 

Eje estratégico Impacto esperado 
Indicador de 

medición 
Meta 

Tiempo 

estimado 

Eje 1. 

Fortalecimiento 

académico 

Implementación de 

rutas por ciclos 

propedéuticos 

Documento aprobado 

y en ejecución 

1 ruta 

implementada 
24 meses 

Eje 1. 

Fortalecimiento 

académico 

Integración 

curricular entre 

programas 

Número de espacios 

académicos 

interdisciplinarios 

≥ 3 espacios 

compartidos 
24 meses 

Eje 2. 

Investigación 

Fortalecimiento de 

líneas de 

investigación 

Número de líneas 

activas consolidadas 

≥ 4 líneas 

fortalecidas 
24 meses 

Eje 2. 

Investigación 

Incremento de 

producción 

científica 

Número de 

publicaciones 

indexadas 

+30% frente a 

línea base 
36 meses 

Eje 3. Extensión 

Implementación de 

programas 

comunitarios 

Número de programas 

activos en 

comunidades 

≥ 3 programas 18 meses 

Eje 3. Extensión 

Fortalecimiento de 

prácticas con 

impacto social 

Número de estudiantes 

vinculados a proyectos 

+40% 

participación 
24 meses 

Eje 4. Bienestar 

Reducción de la 

deserción 

estudiantil 

Tasa de deserción 
-15% frente a 

línea base 
36 meses 



Eje estratégico Impacto esperado 
Indicador de 

medición 
Meta 

Tiempo 

estimado 

Eje 4. Bienestar 
Fortalecimiento del 

bienestar integral 

Número de estrategias 

de bienestar 

implementadas. Por 

ejemplo: 
•  Programa de 

acompañamiento 

académico  

tutorías permanentes  

seguimiento a estudiantes 

en riesgo  

•  Programa de salud 

mental  

atención psicológica  

talleres de manejo del 

estrés  

•  Programa de hábitos de 

vida saludable  

actividad física  

educación nutricional  

•  Programa de bienestar 

docente  

formación  

manejo de carga laboral  

≥ 4 estrategias 18 meses 

Eje 5. 

Modernización 

Digitalización de 

procesos 

% de procesos 

digitalizados. Por 

ejemplo: 
Solicitudes académicas  

 Homologaciones  

Seguimiento a estudiantes 

≥ 70% 24 meses 

Eje 5. 

Modernización 

Avance en 

acreditación 

Número de programas 

acreditados o en 

proceso 

≥ 2 programas 36 meses 

Creación de 

programas 

Diseño de nuevos 

programas 

Número de programas 

formulados 
≥ 2 programas 24 meses 

Creación de 

programas 

Aprobación de 

nuevos programas 

Número de programas 

aprobados 
≥ 2 programas 36 meses 

 

“Todos los ejes estratégicos se implementarán de manera simultánea desde el inicio de la gestión, 

garantizando un desarrollo equilibrado y articulado de la Facultad.” 
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